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Gipuzkoa, Araba y Bizkaia en el Reino de Pamplona/Navarra (siglos X-XII) 
Gipuzkoa. Ipuçcha, Ippuzka 
Las primeras referencias datan del siglo XI, cuando en el año 1025 por un documento de García Aznárez, 

tenente por mandato de Sancho III el Mayor, y su esposa Gayla, sobre una dotación o entrega de bienes al 
monasterio de San Salvador de Olazábal, cerca de Tolosa 

En dicho diploma se mencionan también las iglesias de Santa Cruz, San Juan Bautista, San Saturnino, 
Santiago el Menor, San Juan Apóstol y Santa Columba y demuestran la existencia de esa Gipuzkoa nuclear en 
torno al río-valle Oría en zona desde las estribaciones de Aralar hasta la villa de Haya Ethelcano cerca de 
Zarautz.1 

En 1054 el tenente es Órbita Aznárez si bien pudo compartir la tenencia con su hermano quien figura en un 
documento de 1066 como Fortun Acenariz de Ypuzcoa testis- Los hijos de Órbita son Lope Vélaz, nombrado el 
algún documento como caballerizo del rey Sancho, y Eneco Vélaz, lo que nos da referencias en esos años de la 
influencia de los Vela en la tenencia guipuzcoana. 

Desde el asesinato de Sancho IV el de Peñalén en 1076 el territorio guipuzcoano se fracciona en dos, 
coincidiendo con la separación pactada entre Castilla y Aragón. Por una parte Gipuzkoa, en la región occidental 
de territorio, donde aparece como responsable comes Lupuz dominans Alaua et Biscaya et Ipuzcoa, y por la otra, la 
región del Urumea-Ernani, donde continúan como tenentes los Velaz: Eneco Ueiliz o Begila. En 1105: senior 
Eneco Beguila –Vela- dominante en Essauri et Baztan, et Burunda et in Ernani.   

Gayla tuvo un fuerte arraigo en Gipuzkoa y una fuerte relación con el reino de Pamplona. Su hija Belasquita 
contrajo también matrimonio con un tenente llamado Sancho Fortuñones, senior de la tenencia de Deio, tierra 
de Deierri, en Estella Lizarra.Una vez viuda se retiró al monasterio sito en Zuasti, próximo a Pamplona, y en 
1048 entregó sus bienes a la abadía de San Juan de la Peña. 

En 1054 el tenente es Órbita Aznárez –Fortun Acenariz de Ypuzcoa testis– y en 1088 comes Lupuz dominans 
Alaua et Biscaya et Ipuzcoa.  

A partir de entonces aparecerán como tenentes durante el reinado de Alfonso el Batallador (1104-1134: Senior 
Eneco Beguila, en 1105, dominante en Essauri et Baztan, et Burunda et in Ernani,2 en 1113 Diego López y en 
1130 Don Ladrón en Araba, si bien englobaría Gipuzkoa.3 En tiempo de García Ramírez, el Restaurador, sigue 
figurando el conde Ladrón y durante el reinado de Sancho el Sabio el conde Vela, contando también como 
tenente en Araba. En el fuero de Antoñana (1182) será Didacus Luppi en Alava in Ypuzcoa. A partir de 1184 
Eneco de Oriz que figurará como tenente en Gipuzkoa junto a Aitzorrotz y desde 1187 será sólo Aitzorrotz, 
desapareciendo Gipuzkoa. En 1199 se crea la tenencia de San Sebastián, posiblemente recogiendo el antiguo 



territorio de Ernani reflejado como tal desde 1104.   

Bizkaia 
La relación con el reino de Pamplona se documenta  en las genealogías del códice de Roda con la boda de una 

hija de Sancho Garcés I con Momo, conde de Bizkaia, y desde entonces la influencia de Bizkaia con Araba 
Castilla y el reino pirenaico fue constante. 

En el reinado de Sancho III el Mayor (1005-1035) aparece Eneko López, Enneco Lupiz Vizcayensis,  citado 
como conde en 1033. 

En 1040 aparecen las tenencias de Ugarte, Colindres, Mena y Tudela con el senior Lope y Galindo Bellacos y 
desde 1050 aparece Eneko Lupiz como tenente en Bizkaia y Duranguesado. 

Se mantiene dentro del reino hasta el asesinato de Sancho IV, el de Peñalén (1076). A partir de ese momento, 
los condes vizcaínos empiezan a estar bajo la influencia castellana durante un corto periodo, ya que bajo el 
reinado de Alfonso el Batallador Bizkaia vuelve a estar dentro de la órbita pamplonesa. No obstante, el poder 
feudal establecido durante muchos años por Castilla fue un obstáculo insalvable. El linaje de Iñigo López de 
Haro, fieles servidores a Castilla desde tiempos del rey castellano Alfonso VI, controlará finalmente la región. Las 
viejas tenencias son desplazadas hacia un feudalismo-señorío una vez consumada su conquista, y será el 
Duranguesado el que mantenga su pertenencia al reino de Navarra tras el Laudo Arbitral de Londres de 1176-
79. 

Un dato interesante es el aportado por Iñaki García Camino en su publicación Arqueología y poblamiento en 
Bizkaia, siglos VI- XII: 

En nuestro entorno (Bizkaia) la fundación del monasterio de Aralar en 1017 por Sancho el Mayor supuso la 
conversión del arcángel en el protector de la monarquía de navarra, lo que, indudablemente debió contribuir a su 
expansión.  

Otro tanto apunta Elena Barrena, quien considera que el culto a San Miguel en Gipuzkoa se introdujo desde 
San Miguel de Aralar. 

 

Sobre un mapa realizado por Iñaki García Camino señalamos en rojo y blanco las ermitas con advocación a 
San Miguel de origen supuestamente navarro y oscurecemos la zona de concentración de las mismas. Coincide 
con el espacio de Durango y la costa de Bermeo y Urdaibai. Evidencia una relación de esta región con las 
costumbres pirenaicas ya que algunos templos son prerrománicos situándose en el siglo X. Por otra parte, resulta 
evidente la relación Navarra del castillo de Ereño, ahora ermita de San Miguel, Sant Miguel d´Erencho, y antes 



castillo medieval cuyo uso navarro está documentado por una moneda del rey Alfonso el Batallador (1104-
1134). Datado en el siglo XII fue destruido en el año 1409 construyéndose la ermita que posiblemente conservó 
la advocación del templo que existía antes de construir la fortaleza como anota el responsable de la investigación 
arqueológica Mikel Neira Zubieta: 

Es durante la Alta Edad Media cuando creemos que se erige la iglesia con su primera necrópolis como parroquia de la 
aldea de Ereño. Sin embargo, en un momento aún por determinar, este primer cementerio se abandona, aunque no 
definitivamente, ya que volverá a ser utilizado de nuevo hasta el siglo XV, momento en que dejará de cumplir su función 
como lugar de inhumación.  

Araba 
En el año 984, por un documento de San Millán, reinando Sancho II de Pamplona, se anotan los tenentes 

Lupo Sarrazinez en Divina, Aurivita Didacoz en Estibalitz y Álvaro Sarrazinez en Morillas.4 
A finales del siglo X Araba tuvo un proceso de control local  bajo la influencia del rey de Pamplona Sancho 

Garcés II (970-994) siendo su conde Álvaro Sarraziniz. Desde comienzos del siglo XI Álava aparece entre los 
territorios de Sancho III el Mayor, con el conde Munio González como tenente de Araba, Gipuzkoa y Bizkaia. 
Posteriormente, quizás por razones defensivas, Bizkaia fue gobernada por el tenente Iñigo López, y Araba junto 
con Gipuzkoa por Fortún Iñiguez. En 1072 será Álvaro Díaz y posteriormente Órbita Aznárez, hasta la muerte 
de Sancho IV en 1076. A partir de entonces el control es del rey de Castilla, que nombrará a Eneko López y 
Lope Iñiguez. En 1093 figura su yerno Lope González y en 1107 Diego López. Bajo el reinado de Alfonso el 
Batallador, en 1117, vuelve el condado de Álava a control del reino de Pamplona, siendo Diego López quien 
tendrá la tenencia de las regiones de Bizkaia, Gipuzkoa y Araba, y desde 1125 figuran los señores de Guevara. 

Con García Ramírez, el Restaurador, y Sancho el Sabio los tenentes navarros fueron Ladrón Guevara (1143), 
Vela Ladrón (1153), Vela Guevara (1160) y Juan Vélez de Guevara (1174).5 

Comitem Latronem Nafarrum, nobilissimum omnium principum domuns regis  Garsiae 
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